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Cambios

Cambios oficiales del dia10 de lebrero de 1972

Merca40 de Divi,sas de Madrid

INSTITUTO ES¡:>AÑO:L DE MONEDA
EX'J.'R.Al,tJERA

66,009
65.685
12,968

172,085
11,131

150.671
20,721
11.272
20.777
13,787
9.448
9,926

15,982
285,382
243.575

Vendedor

65,799
65.410
12.911

171.340
17,055

149.849
20,_
11,217
20,678
13,715
9,405
9.879

r5,893
283,250
241,464

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (¡) •••.......••....••.••..•
1 dólar canadiense .
1 franco francés ; .
1 libra -esterlina ;•.. ;.
1 franco suizo- ; ~ ; .

100 francos belgas '" ; .
1 marcó alemán. ., , ;. .

100 liras italiaIlas ; ..
1 florín holandés .
1 corona sueca ;ü•• ; ,·•••••

1 corona danS$4 ·.ú ·•••••• :.

1 corona.. noruega ; .
1 marco finlandés ..' : .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses : .

6~O Se otorga esta concesión por hn periQ(io de cinco afias,
contados'8 partir de la fecha de su publicación en el.Boletín
Oficial detEstado...

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des­
de el 18 efe agosto. de 1911 hasta la aludida fecha .darán tam­
bién derecho' a reposición,siempre que ..~únan·lQS requisitos
previstos en la norma duodéchlltí•. 2.aJ. de las. conténidasen la
Orden ministerial de 15 de' :Il1al"Zode 1963 (",BOlEltÍll Oficial del
Estado». del. l6) .. Para 8stasexportaclones.• el" p1e.zo de un año
para solicitar la tmllortación comenzará a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el, ,..BOletín Oficial del
Estado.~·

7.° La concesión caducará. de modoautoniático:-oi en el tér­
mino de dos, adoso contados'a partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del EstadePo, DO ,se hubiese realizado ninguna
exportación al amparo de Ita misma.

S.°La Dirección General de Aduanas. dentro de su compe­
tanda, adoptará las medidas que. Cbnsjdere oportur.1&s respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición qué se con­
cede..

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
dala presente concesión.

Lo que comunico a V. l. ]:>ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l .. muchos atlas.
Madrld,3 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario de Co­

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta

Ilmo. Sr. Director general de Exportatión,

•

ORDEN de 3 de febrero de lfj7a por la qu.e se con­
cede a la firma ..Antanw Rosa Cano~. de Rincón de
&miscomia (Murcia). el régimen de admisión tem­
poral para la importación de hojalata. en planc~s
sin obrar para.ufrq,il8fotmación en.e.nvaseS con
destino a la exp:orúielón.

Ilmo. Sr.: Cmnplidos 'los trámitesreglatllentarios en. el expe~
diente promovido por la firUUl cAntQnio RO$ .Cano-, con domi­
cUioen R1nCón de Beniscornia [M;urciaJ,solici.tando el régimen
de admisión temporal para la importación de hojallltae-n plan­
chas, sin obrar (P. A. 73.13JJ.3~a) ,para su transformación de
envases conteniendo conservas de- fru·tas y hortáli:&as con des­
tino a la· exportación.

Este Ministerio, conformándose s lo informado y propuesto
por la Dir&cción General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder· ala firma ..Antonio rRoss ,Cano-. con domicilio
en .Rincón de BeniSCOrnia(MurciaJ. el régimen deadnHsión
temporal para la importación de/Ilojalataen planchas, Sin obrar
fP. A .. 73.13.B.3.a.)• a utilizar.' éÍ1 ..~conf~ciQn> de envases los
que conteniendo frutas y hortalizs..s. han de ser destinados a la
eJ<¡lOtlaclón.

2.9 Aéf.ectos contables. se establece· que: por cada 100 kilo~
gramos netos de hojalata. contE$.idaen los envasefi exportables,
se darán de baja., en cuen~ deadnH-sjón temporal, 111.111 kilo­
gramos de hojalata iniportacia, de ls5 misMas caractéristicas.

Dentro de dicha- última cantidad se considerarán sub­
productOs--en conc:epto de reco~deudables por la P: A.
73,03.A,2,!i.,el 10 por 100 de l&-;misma.

3.Ó La transfonnaoión indu8trild se efectuará en Jos Jocales
de la EntldadilOijeitaílte. sitos. en caiTEltera ~ora. 160, de Rin~
eón de BenJscornIa (Murcia),

4." Latrftnsformación y exportación habrá, de realizarse en
el plazo d& elos &:dos, contados • partir de las fechas de las fes~
pectivas importaciones de admi$ion. temporal.

'5.0 Las importaciones se efectuarálJ, por la Aduana matriz
de Cártagena (Murcia) y las· exportaciones por la cjtada Adua~
na de_ Cartagena <.MUrcia}.

6.° Los países de origen de la mercancía se-rán aquellos. con
los. que Espatla mantenga. relacionescometcia.les mnmales.

Los paises de destino de las e:xportaclo,nes serán, aquellos
cuya moneda. de pago sea CQnvertible;, pudiendo·· la Direccibn
General de Exportaeión autorizar exportaciones a otros paises
en los <.:&Sos que se estimeoponunO.

7.0 Las marcancias importadas en régimen de admis.ión tem­
poral,. así. como l.os productos .terminados a exportar, quedarán
sometidos al rég:¡men fiscal de comprobación por la Dirección
General de Aduan$-S.

8.° La presente concesión se otorga por un pla:.w de cinco
años, contados a partir de su publicación -en tl «Boletín Oficial
del Estado...

iI.9 Por los Ministerios _de Hacienda 11 C.omercio, dentro de
sus respectivas competencias. se podrán adoptar las disposicio­
nes. que se estimen más adecuadas jUl.m el· desarrollo de la ope­
racIón en sus aspectos eoonómico. 11 fiscal.

Lo' que oomunlco a V. I.~ra su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid. 3 de febrero de 1972.-P. D. el Subsecretario de Co-

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

{l} Esta- cotización será aplicable por' el Banco de-~ España-I. E. M E.
a los dólares de cuenta enque--ae formalice el intercambio con los
siguienl.-E!s paises: Bulgaria,. Colombia-•. Cub&', Hungrfa, R. D. Alemana.
Rumania, Siria y Guinea- EcuaWrlá-I.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la: Dlpu;,tacióh Provincial de Oren­
se por la qu,e,":fíiaf~Julpera proceder a leva.n­
tar las -lletas previas .'Q.'!a:UTgente oCuPación de b~e­
n-6S afectados porlq.8-(lbral cdel .Camfno de enlace
entre la carre-t~rad6YUlccCisttna Vigo con la de
Orense a Macedaio,en,eJmunicipio de San Ciprián
de Vt'ttas.

El Presidente de la DiputacióiD.de Orense hace saber que el
día 22 del actual mas ya las ho$ que se indi-can se procederá
a levantar las actas previas, acta. urgente ocupación de bienes
afectados por las obras del_Ca-níinodeenlaceentre la carre­
tera de Villacastín' a VigO con .la de Orensa a Maceda.. , en el
municipio de San Ciprián deVifil!S;delos propietarios que si­
guen en los parajes Queseexptesan;teni~mdoen cuenta el ar~

tículo 52 de la Ley de Expropiación,-Forzosa.. de 1é de diciembre
de 1954; ReglamentQ' para suapUcació11 y -demás normas, cuya
obra se haUa incluidaenel,Plan,provinciaJ de Servicios Téc~

nicos para 1971.ap1'Qbadp.enelCon~jod~Ministros en su re·
unión de 9 de iuHode ·1971.

Número de parcela l.-Propiet&rio:'Don. Antonio González y her­
manos, Paraje: Asturedo, 'San Cruz. Cultivo: Monte y pinar.
Superficie a ocupar: 36 áreas..

Número de parcela. 2. -Propletano:DQn JOsé Pérez Vilachao.
Paraje: A.lto del Galio, S$;ntaCtuz~ Cultivo: Tojal. Superficie
s ocupar: 6.25 áreas.

Número de parcela 3.-Propietatió:Doll.Ramón Pidéira Cid. Pa­
raje: Alto. del Gallo, Santa ·Cruz. Cultivo: Tojal. Superficie
a ocupar: 4,34.áre,as.

El levantamiento de .wsactas· t(lndrAefecto 'en los puntos en
donde se rutIlan ubicadas laspatcalas. a las diez horas para la
parcela número 1,a las once para la número 2 y a ias doce
horas para la número 3.

Por medio de lapresefite se cita a lospropieta.rios de los
mencionados bienes ya otroscualesquíera interesados en el pro­
cedimiento. a fin de que se cons.ti*uyan-en los respectivos in­
muebles eldla y hora: señ~dos.,ádvirtieI1.do que las partes in~
teresadas podrán hacerse acomP$ñar ",dicho acto de Perito y
Notario. a su costa.' ... .

También se indica que. hasta el levantamiento. de dichas
actas, los interesados podránformuIai'.'PQr. escrito. aIlte la exce­
lentísima Diputación Provinctal.·.de'.Orense, ·alegaciones. a los
solos éfecto5 desubsatlarpO$iples: errores. Q.l,18 se,Payan produ­
cido al relacionar los bienesaf~deurgenteocupación.

Orense, 1 .d'e: ·febre~o' de: lm.-.;..El· Ptesldente.....0815-A.


